
2021-215 

 

Auto de sustanciación número 1592 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, siete de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En este proceso de IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD, promovido por ROBERTO CARLOS MEJÍA RESTREPO, 

quien actúa a través de apoderada judicial, contra la menor 

A.M.M, representada legalmente por PAULA ANDREA MUÑOZ 

AGUILAR, su progenitora, TATIANA MEJÍA MUÑOZ y FELIPE 

OTÁLVARO, se agrega y pone en conocimiento el oficio que 

antecede, procedente de la Notaría segunda de esta ciudad, 

mediante el cual remite el registro civil de nacimiento de la 

menor con la nota. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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